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Aumentan quejas de grupos vulnerables
TRIBUNAL ELECTORAL

POR AURORAZEPEDA

En los próximos días. el Tri-
bunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
(TEPJF) analizará la perti-
nencia de contar con dos

defensorías, cada una con

personaly recursos propios,
con lo que se crearía una

defensoría exclusiva para
atender casos de violencia

política de género.
Luego de que la primera

defensoría ampliara sus ser-

vicios, que eran únicamen-

te para pueblos indígenas,
a otros grupos vulnerables,
entre ellos las mujeres. la

demanda de servicios cre-

ció 350% pero. resalta, que
no son los casos de violencia

política contra las mujeres
los que más se dispararon.

De 341 casos que la De-

fensoría apoyó en 2022.

para 2023 aumentaron

mil 456, pero de esa canti-
dad. sólo 75 fueron de vio-

lencia política de género,
por lo que mil 381 tuvieron

que ver con otro tipo degru-
vulnerables.

En adición de estos 75

casos, en 61 hubo intersec-

cionalidad, es decir, ocu-

rrieron dentro de otro grupo
vulnerable (el de población
indígena), de tal manera

que por cualquiera de los
dos rubros se habría otor-

gado servicio.
Hasta la presidencia del

magistrado Reyes Rodríguez
Mondragón se había pensa-
do en fortalecer la actual

Defensoría, con la contra-

tación de más personal per-
manente para desahogarel

incremento sustancial de

casos. lo cual quedó suspen-
dido con el cambio de pre-
sidenciay la actual postura
de la presidenta magistrada
MónicaArali Soto Fregoso es

crear la segunda defensoría

con personal permanente
propio, mientras se continúa

con personal eventual en la

Defensoría para otros gru-
pos vulnerables.
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Las denuncias de pueblos indígenas y otros grupos vulnera-

bles van alza.


